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2. Modificar un libro: Crear un nuevo libro. Trabajar con
rangos. Utilizar funciones en las fórmulas. Editar el contenido
de las celdas.

3. Mover y copiar datos: Insertar filas, columnas y rangos
de celdas. Mover datos. Copiar datos. Referencias absolutas.

4. Dar formato a una hoja: Dar formato a una hoja. Cam-
biar el formato del texto. Añadir bordes y tramas a las celdas.
Copiar determinados atributos de las celdas. Crear un formato
de número personalizado.

5. Imprimir una hoja: Revisión ortográfica de una hoja.
Uso de vista preliminar. Controlar las opciones de configuración
de página. Imprimir una parte seleccionada de la hoja. Imprimir
una hoja.

6. Opciones avanzadas: Mostrar más barras de herra-
mientas. Trabajar con nombres. Trabajar con libros de varias
hojas. Uso de la macros para automatizar las tareas. El cuadro
de diálogo Opciones.

7. Creación de gráficos: Terminología de los gráficos. Crear
un gráfico de columnas. Añadir texto a un gráfico. Tipos de
gráficos. Imprimir gráficos. El vínculo hoja/gráfico.

8. Aplicar formato a los gráficos: Aplicar formato a los
objetos del gráfico. Añadir texto no vinculado a un gráfico.
Editar texto del gráfico. Crear varios gráficos a partir de una
misma hoja.

9. Ordenar los datos: Ordenar en función de una columna.
Crear series de datos. Ordenar en función de varias columnas.
Opciones para ordenar.

10. Uso de autofiltro y filtro avanzado: Filtrar una lista.
Criterios personalizados. Manipular una lista filtrada. Uso de
filtro avanzado.

11. Manejar las listas: Manejar una lista utilizando un
formulario. Usar la función Esquema. Usar las funciones de
base.

V.2. Access 2003

1. Creación de tablas: Creación de una tabla. Obtener
datos externos. Inserción de datos dentro de una tabla.

2. Creación de relaciones: Introducción a las relaciones.
Crear relaciones.

3. Búsqueda e introducción de datos: Introducir datos
en una tabla. Introducir imágenes en una tabla. Modificar
los datos introducidos. Borrar registros introducidos. Búsque-
das simples sobre tablas. Modificación automática de datos.

4. Fórmulas y expresiones en Access: El generador de
expresiones. Utilización de símbolos en las expresiones. Uti-
lización de operadores en las expresiones.

5. Creación de consultas sencillas: Creación de consultas
sobre datos de una tabla. Creación de consultas sobre datos
de varias tablas. Modificación de consultas.

6. Usos avanzados de las consultas: Imprimir una con-
sulta ya creada. Creación de gráficas a partir de consultas.
Definición de consultas de referencias cruzadas.

7. Diseño de formularios: Abrir, copiar, cambiar el nombre
y eliminar un formulario. Vistas de un formulario. Crear un
formulario. Sección de un formulario. Crear un cuadro de texto
dependiente. Crear una etiqueta. Personalizar un formulario.
Crear casillas de verificación, botones de opción o botones
de alternar en un formulario. Crear un grupo de opciones en
un formulario. Crear cuadros de lista o cuadros combinados
en un formulario. Crear un botón de comando en un formulario.
Utilización de imágenes en un formulario. Crear un control
ficha en un formulario. Otros controles que puedes utilizar
en un formulario. Subformularios.

8. Diseño de informes: Creación de informes básicos.
Agrupación y ordenación de registros. Expresiones en informes.
Informes más visuales con gráficos. Subinformes: Informes
anidados.

9. Diseño de macros: Definición y utilidad de una macro.
Crear una macro. Crear un grupo de macros. Crear una macro
que posea condiciones. Ejecutar una macro.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara aprobada
la relación de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la provisión de dos plazas de personal laboral
(Grupo II), en la categoría de Titulado de Grado Medio
de STOEM por el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la
Convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de plazas
de Personal Laboral (Grupo II), categoría de Titulado de Grado
Medio de STOEM de esta Universidad, de 8 de noviembre de
2004, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 24 de noviem-
bre de 2004 y Boletín Oficial del Estado de 23 de noviembre
de 2004 (ampliación de plazas en el BOJA de 29.12.2004
y BOE de 31.12.2004).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 7 de la
Convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar en la Facultad de Ciencias
del Trabajo, el día 12 de abril de 2005, a las 9,30 horas.

Los opositores deberán ir provistos de DNI o pasaporte
y del material de escritura siguiente: lápiz de grafito número 2
y goma de borrar.

Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares

Presidenta: Ilma. Sra. doña Rosa María Zafra Mengual,
Gerente de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Sr. don José Manuel Muñoz Muñoz, Vicerrector de Obras
y Organización del Campus de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Antonio Luis Prieto Sánchez, Director de la Unidad
Técnica de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Rafaela Bueno Martín, en representación del
Comité de Empresa.

Sr. don Antonio Velasco Blanco, en representación del
Comité de Empresa.
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Secretario: Sr. don Rafael Ortega Domínguez, Jefe del
Servicio de Personal y Organización Docente.

Suplentes

Vocales:

Sr. don José Roldán Cañas, Vicerrector de Presupuestos
y Sociedades Participadas de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Manuel Sáez Cano, Coordinador del Campus de
Rabanales de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Jesús S. Sevillano Morales, en representación
del Comité de Empresa.

Sr. don José Pedregosa Martínez, en representación del
Comité de Empresa.

Secretaria: Sra. doña Luz Artime de la Torre, Jefa de la
Sección de Personal de Administración y Servicios.

Córdoba, 3 de marzo de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos y nombre: Ninguno.
DNI: –
Causa exclusión: –

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 3 de marzo de 2005, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Cór-
doba con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2004 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Servicio Público de Empleo Estatal y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Cór-
doba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con
el convenio tripartito Administración de la Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía
y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba
una subvención por importe de 404.264,11 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.76300.81A.4,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos con-
cedidos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de

Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en el Anexo.
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en el
importe correspondiente a los intereses que se devengan tanto
en el período de carencia como en el de amortización del referido
préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 202.132,06 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación


